RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0003627, Ent. N° 6415/14)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 06/013, convocada para la remodelación de Bulevard Baltasar Brum de la Ciudad de Rosario;

RESULTANDO: 1) que el Intendente mediante Resolución Nº 1032/2013 de fecha 04.06.13, resolvió adjudicar el procedimiento de referencia a la firma Ramón C. Alvarez, por un total de $ 10:549.284,81 más IVA, más un monto imponible de $ 2:464.557;
 2) que este Tribunal en Resolución adoptada en Sesión de fecha 26.06.13, dispuso observar el gasto por haberse contravenido en la instancia los Artículos 15, 48, 51 y 155 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto por el ordenador mediante Resolución Nº 1348/013, este Tribunal las mantuvo en acuerdo de fecha 14.08.13;
3) que el Intendente mediante Resolución Nº 2400/013 de fecha 04.12.13, dispuso ampliar en un 38,66% el procedimiento en análisis lo que correspondía a la suma de $ 5.642.244 (IVA y Leyes sociales incluidas), y el Contador Delegado en actuación de fecha 03.02.14 observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro;
4) que por Resolución Nº 250/014 de fecha 04.02.14 el Intendente dispuso reiterar el gasto y mediante Resolución Nº 2412/014 de fecha 14.10.14, dispuso autorizar la ampliación de un 61,34% de la Licitación, y rectificar el numeral I de la Resolución Nº 2400/013, por lo cual donde decía Licitación Abreviada Nº 03/013, debe decir “Licitación Pública Nº 06/2013”;

CONSIDERANDO: 1) que como ya lo ha señalado este Tribunal, para ampliar contratos al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F., es un presupuesto necesario que el contrato se encuentre vigente o en ejecución, dado que en caso contrario estaríamos ante una nueva contratación sin vinculación con la original, para la cual debe seguirse el procedimiento correspondiente;
2) que de las actuaciones remitidas no surge si aún existen obligaciones pendientes de ejecución, ni consta información contable sobre disponibilidad presupuestal para hacer frente a la ampliación dispuesta;

3) que la ampliación dispuesta deriva de un procedimiento oportunamente observado por razones insubsanables, las cuales la afectan;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA:
1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones. 
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